
 

 

BASES QUE REGIRÁN EL CONCURSO DE VIDEO – RECOMENDACIÓN  
DE RESTAURANTES EN MENORCA CONVOCADO POR 
WWW.COMETEMENORCA.COM Y WWW.MENORCAVACACIONES.COM 

CómeteMenorca.Com y MenorcaVacaciones.Com convocan el concurso 
del Verano 2010: Video – Recomendaciones de Restaurantes. 

 

1. El plazo para mandar las video – recomendaciones empieza el 15 de 
Julio de 2010 y finalizará el 15 de Septiembre de 2010 a las 24h, y 
cada concursante puede mandar tantas video – recomendaciones como 
quiera. 

2. Para participar en el concurso se deberá tener un perfil en Facebook, y 
ser seguidor (“Me gusta”) de las páginas de Facebook de 
CómeteMenorca y de MenorcaVacaciones 

3. Se podrán hacer video – recomendaciones de restaurantes que ya estén 
en la web www.cometemenorca.com, pero se valorarán especialmente 
las que se refieran a restaurantes que todavía no hayan sido 
recomendados en la web, así como los videos que se graben en el 
propio restaurante. 

4. La video – recomendación se “subirá” a la página de Facebook de 
Cómete Menorca (www.facebook.com/cometemenorca) por parte del 
concursante, en la sección “Videos”, poniendo en “Título” el nombre del 
restaurante, y en “Descripción” los datos básicos del restaurante que se 
recomienda (dirección completa, teléfono, email, tipo de cocina y precio 
medio). Una vez subido el video, el concursante lo tendrá que 
“compartir” con sus amigos en su muro de Facebook. 

5. Para determinar el ganador, las video – recomendaciones se puntuarán 
de la siguiente manera: La mitad de la puntuación será el número de 
“Me gusta” que haya conseguido la video – recomendación en la página 
de Facebook de CómeteMenorca. La otra mitad de la puntuación, de 
forma proporcional, la fijará un Jurado formado por 5 personas con 
conocimientos de video, restauración y nuevas tecnologías. 

6. El Jurado estará formado por: Javier Serer (gerente del Grupo 
Cómete), Melissa Sapmaz (blogera gastronómica, experta en marketing 
on line), Jimmy Pons (bloger turístico, HostelTur Innova), Maribel Moll 
(gerente de MenorcaVacaciones.Com) y Antoni Juaneda (gerente de 
CómeteMenorca.Com). 

http://www.cometemenorca.com/
http://www.facebook.com/cometemenorca


7. El premio se podrá disfrutar como ganador por parte de la persona 
que ha presentado la video – recomendación, o por parte de la/s 
persona/s que el ganador designe, y podrá hacerlo durante cualquier fin 
de semana entre el 20 de Septiembre de 2010 y el 20 de Junio de 2011. 

8. El premio incluye únicamente el uso y disfrute del chalet o villa, 
incluyendo los consumos propios de la casa y el servicio de limpieza y 
material, corriendo a cargo del concursante los demás gastos que se 
produzcan durante la estancia, tales como manutención, 
desplazamiento, etc. 

9. Sobre las video – recomendaciones que se presenten al concurso 
CómeteMenorca.Com tendrá los mismos derechos de uso y 
explotación y regirán las mismas condiciones que los/as 
contemplados/as para las recomendaciones y comentarios de los 
usuarios en la web, en la forma que se recoge en el apartado 
“Condiciones de Uso” de la web. 

10. Los concursantes garantizan que cuentan con el consentimiento de las 
personas que puedan aparecer en las video – recomendaciones. 

11. Los concursantes ceden gratuitamente a Cómete Menorca los derechos 
de uso de las video – recomendaciones, especialmente para su 
utilización, si procede, en la web www.cometemenorca.com 

12. Para cualquier consulta o aclaración sobre el concurso puedes llamar 
al teléfono 647348070. 

http://www.cometemenorca.com/

